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Detenidos por varios 
Auxilios prestados. 
Armas recocidas 
Relojes recuperados... 

Madrid 29 de Febrero de 1 8 8 0 . = A . Conde de Heredia-Spínola. 

VO'y[ 
•Jitf-.iÜoa «hit- .-n.r 

Comisión Provincial. 
Sesión de 26 de Febrero de 1880. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Revuelta y con 
amencia de los Sres. Seraates, Pozo, 
^ " w b o D y Morales, se leyó y aprobó el 

de la auterior. 
Da»Ia cuenta del despacho ordinario, 

se acordó: 
Admitir la carta de pago presentada 

P ° r £>. Nicolás de Micheo y Morón por la 
consignación d e 2 .000 pesetas hecha en 
j * Caja de la Administración económica 
d e esta provincia con objeto de redimir 
SQ suerte en el reemplazo del presente 

para el cual ha sido alistado por el 
a t r i t o del-Congreso, obteniendo en el 
^ r t e o el núm. 130, en atención á que se

gún el interesado manifiesta en su ins
tancia, tiene necesidad de marchar á 
Filipinas y de obtener para ello el opor
tuno pasaporte; expidiéndosele certifica
ción a e este acuerdo y de quedar libre del 
servicio de las armas, y haciéndose en 
tiempo oportuno las anotaciones corres
pondientes en el acta. 

Oficiar al Sr. .Tefe de la Caja, manifes
tándole que según comunicación del Go
bernador de Soria, debe entenderse en 
concepto de recluta disponiblo el ingreso 
de Manuel Llórente Barragan, quinto =-or 
el cupo de Vinuesa, en aquella provincia, 
que tuvo efecto el 12 de Euerq ultimo. 

Ocupándose de inciienciasde quintas, 
se acordó: 

Reemplazo de 1879. 

Hospicio: nüm. 246.—Eustaquio Ri-
poll.—Cubre plaza. 

ídem: núm. 219.—Luis Cubas Barbo
lla.—Pasa á s?r recluta disponible. 

Osieio. — C o a ú i : num. 37.—Manuel 
Méndez y Moran.— Iagresó para la r e - , 
serva . 

Se dio cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, acordándose: 

Contestar al líxcmo. Sr. Gañera! Go
bernador de esta provincia qus no es 
posible a : c e l e r á la iastancia de Don 
Cándido García Casas, recluta da la re
serva por el pueblo de Santiago (Coruüa), 
pidiendo se le autorice para la revisión 
de su talla en el presente año ante esta 
Comisión provincial, en atención á que 
si bien el art. 119 de la ley vigente fa
culta á todos los nuzjs que no tengan 
qne alegar exención 6 impedimeuto para 
iugresar en la caja de la provincia donde 
residan, esta facultad debo considerarse 
limitada por el derecho de los demás in

teresados en el reemplazo, y en su conse-
cuenciasólo podría practicarse dicha ope
ración previa aütoriz&cioude la Comisión 
provincial respectiva y en presencia de 
persona que por conducto de la misma 
Corporación lo estuviera para presen
ciarla y hacer las reclamaciones que j u z 
g a r a o'portunas. 

Contestar al Alcalde de Alcalá du He
nares, que con arreglo al par. 2 . ° del ar 
tículo 179 déla ley vlgento de reemplazos 
sólo puede admitirse cambio de situación 
con recluta disponible 6 soldado de la r e 
serva, estaudo además prohibí lo por 
Raales órdenes de 12 de Abril y 15 de 
Julio de 1879 á los Oficiales y clases del 
ejército cambiar do uú.uero, en cuya 
disposiciou están comproudidos los a lum
nos de las Academias militares. 

Autorizar á la Comisión provincial de 
Valencia para que proceda al reconocí-
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miento y talla de Valentín Cuevas F e r 
nandez, quinto núm. 19 del distrito de 
Palacio en el reemplazo de 1.8*9, que se
gún testimonio remitido por la Excelen
tísima Audiencia de este territorio se 
encuentra extinguiendo condena en el 
coneccioiaal deaquella ciudad, interesan
do de aqwíhi la remisión de copias de las 
certificaciones de reconocimiento y talla. 

Remitir al Sr. Gobernador para los 
efectos qportunos el expediente de com* 
peteucia suscitada entre loa Ayuntamien* 
tos iic (let.ih- y Candelario ^Salamanca) 
sobre mejor derecho á la inclusión en sus 
alistamientos respectivos del mozo Juan 
Antonio Hoya y Muñoz, en ateucion á 
que seguu manifiesta aquella Comisión 
provincial, no se conforma con el acuer
do recaído eu dicho expediente. 

Hacer constar en la presente que, se
gún aparece en el ac ta respectiva, el 
acuerdo que hace referencia á Tomás Pé
rez Ducb, quitto núni. 11 de Alcalá de 
Henares, procedente de la 3." reserva de 
1874, inserto al folio C86 del libro corres
pondiente a 187í», debe entenderse que 
dicho mozo fué comprendido en el pue
blo y con el número antes mencionado 
en el primer reemplazo de és !e ultimo 
año, ingresando en caja eu sesión de 30 
de Diciembre del mismo, y expedir en es
te sentido la certificación acordada en 19 
-del corriente. 

Disponer que por el distrito del Hos
picio de esta capital se verifique, con 
arreglo al art . 79 de la ley de reemplazos 
vigente, un sorteo supletorio para la in
clusión en el alistamiento del corriente 
año i!e! r¡ < '/(> D. Mipnr i Moreno y Sutt, 
en atención á ¡resultar del informe emiti
do j c r e í Sr . 'Teniente Alcalde que él 
mismo pidió oportunamente su inclusión 
y LO fué comprendido en el alistamiento 
y se m-o ] oj t ivido involuntario. 

I l í a t e r centjtar que seguu repulía del 
eXpedftli teíe quintas del \ urblo de IU-
vatcj;.(.a, corre.-] endiente al 2.°reempla--
zo de 1>75, el mezo núm. 1, Jo|ge ( ¡ar -
cia Cea, ín;é exceptuado como herma
na de sóldaáo; rectificando el error que 
se advierte al folio 504 del libro corres
pondiente, en que se consigna al expresa
do moro con el "nombre de Joaquín 7 c o -
como c.cmi*endido -en la reservado 1873, 
expidiéndose en esta foima IB certifica- , 
cion que el !int*resadí> solicita. 

Reotificat la equivocación que se ad-
• vierte al foFio 572 del libro correspon

diente á 1877, consignando que el quinto 
número 5 de dicho año por San Martin de 
Valdeiglesias fue* exceptuado por el 

-Ayuntamiento con los nombres de Cipria
no Garxía f a r r a s , en vez de Ceferino 
García Parras con que figura en el acta 
del expresado pueblo; y expedir con este 
último nombre la certificación que el in
teresado sotíetta. •— 

Rectificar la equivocación padecida 
a l folio 146 del hbro correspondiente, 
consignando que el mozo núm. 2T/8 del 
distrito de la Latina en el reemplazo de 
1879 fué declarado inútil con los nom
bres de Mariano Brasi Martin on v z de 
Mariano Brasi Martinez con que figura 
en el acta del expresado distrito, y ex 
pedir á su favor la certificación que el in
teresado solicita. 

Expedir, insertando íntegra la remiti
da por el distrito, certificación de haber 
sido excluido del alistamiento del del 
Centro en 1877, á D. Miguel Mencia y 
Cepeda, como natural de Sancti-Spíritus 
{Isla de Cuba). 

Fijar los precios á que deben abo
narse á los pueblos de esta provincia ios 
samiuÍ6tro8 hechos durante el mes de 
finero próximo pasado á las fuerzas del 
ejército y Guardia civil en los siguientes: 

Potlt* dnU. 
Ración de pan 0*40 
Ídem de cebada 1MK) 
ídem de paja 0'38 
Litro de aceite 1*39 
Kilogramo de carbón 0 4 2 
Ídem de leña 0'04 

Informar al Sr. Gobernador lo siguien
te respecto á los expedieutes que a con
tinuación se expresan: 

Aavacerrada.—Presupuesto adicio
nal l) extraordinario al ordinario c^rrieu-
t e . — Teuieudoporobjetoelabonodecanti-
i a d e s pendientes de pago desde el año 

1874-75 , y el aumento del crédito con
signado para imprevistos, no puede ad
mitirse como adicional; pero aun consi
derándole como extraordinario, debe 
acompañarse copia certificada de los 
acuerdos reconociendo la deuda de Don 
Gregorio Gil de Miguel y creando una 
plaza de guarda, é informando á la vez 
la fecha en que este último tomó pose
sión de dicho cargo y sueldo que le fué 
asignado. •** 

Lcganés.—Presupuesto ordinario para 
1880-81.—No aparece haberse incurrido 
en extralimitacion ni error legal en la 
formación del mismo. 

¡San Martin de la Vega.—Cueutas 
municipales de 1869-70.—Que prescin
diendo de la forma eu que se halla rendi
da, y de que su división en dos seccio
nes dificulta el examen de las mismas, 
podrá llegarse á s u aprobación definitiva 
si se solventan los siguientes reparos: 
1.° Los cuentadantes remitirán inven
tario de los bienes, acciones y dere
chos del Municipio.—2.° Manifestarán en 
qué ejercicio ingresó el importe de 
los recargos por el 2 . ° semestre sobre 
las contribuciones directas, ó si se 
lian mehrtóü en algona cotnTnnroirion.— 
3.° Presentarán certificación del acta de 
remate de la caza en el soto del Tainari-
zo, y la del arrendamiento de la pesca 
del rio J a r a m a . — 4 . ° Acreditaráu elTn-

hombres que por Real orden de 24 del 
mismo se llamau al servicio activo, y 
correspondiendo á la provincia de Madrid 

4 escupo de 2 .146 soldados, esta Comisión 
proviucial cree oportuno dirigirse á los 
Ayuntamientos fijando algunas reglas, 
encaminadas á que las distintas opera
ciones del reemplazo anteriores á la de 
la entrega en caja, se verifiquen, igual
mente que esta última, con la exactitud 
y regularidad noqgsarias á evitar incon
venientes y dudafceu caanto á la aplica-
ciou de la" no vistea Iqy de reemplazos, 
que si bien vidente en el ano anterior, 

.de-be apearse en el actual en toda su 
iutogrjffad y sin las limitaciones estable
cidas por el articulo transitorio de la 
misma. 

Primera. Los Ayuntamientos remiti
rán con anticipación al dia de la entrega, 
que será el 29 de Marzo próximo, las ac 
tas de declaración de soldados, redacta-

greso de 690*828 escudos por, existen
cia que dejó de entregat D. Ambrosio 
Panadero por Depositario de fondos mu
nicipales al rendir sai cuenta parcial .— 
5 .° Darán explicaciones respecto á la en-

-frega del sobrante ete la enajenación de 
20 bonos del Tesoro, cuyo impórtese 
destinó á la redención de quintos.eu e4 
año de la cuenta, remitiendo el expedien-

" te 3]ue debiólñstruirse.—6.° Remitirán el 
expediente instruido { a r a el arriendo de 

fiastos del soto Tamarizo, manifestando 
as razones para realizarle.—7.° expl ica 

rán la omisión del productode la corta de 
tararen el 2.° tranzón del s'oto Tamarizo, 
por cuyo concepto'no se figura cantidad 
alguna.—8.° Explicarán igualmente las 
causas $e no haberse realizado el pago 
de 100 escudes," crédito pendiente en el 
ppesur>ueste-8nW4or-eontra el arrenda
tario de consumos.—9.° Justificarán la 
inversión de la cantidad abonada para 
material de Secretaría con la cuenta 
justificada rendida por el Secretario.—-, 
Y 10.° Justificarán emigual forma que la 
anterior la iaversiou de lo -abonado para 
material de escuelas con lafe cuentas t e n 
didas por los Profesores. 

Humanes..—Cuentas Trrauicfpaleá de, 
1869-70 .—Para su definitiva aprobación 
deberán previamente los cueqtao'antos 
solventar los siguientes reparos; 1.° Ma
nifestar el ejercicio en que tuvo lugar la 
compensación de la cuota por- el -im
puesto personal con los créditos"-la fotor 
del Municipio por intereses de[ 80 por 100 
de propios y recarga .-obre las contribu-, 
ciones directas.—2.°Sepresentarála cuen
ta justificada de la inversión de la canti
dad satisfecha por materia! de Secretad-
ría.—3.° Pafa qué puédá admitirse en 
cuenta el abono de 162*50 pesetas por 
gastos en la cárceí del partido, deberá 
presentarse la carta depago y el libra? 
miento cor respondiente. 

Madrid.—Quenada se advierte con
trario á las leyes del país y puede dársele 
ej.curso que .proceda en ei reglamento de 
la Sociedad Ateneo Médico escolar de 
Madriiu 

Se dio cuenta y quedó aprobado el 
provecto de circular dictando reglas á 
que deben sujetarse los pueblos de esta 
provincia dorante las operaciones de en
trega en caja del cupo que les corres
ponda en el reemplazo J e este año; acor
dándose publicarla en el BOLETÍN O F I C I A L 
en seguiría que aparezca en la Gaceta el 
decreto fijando el número de hombres 
llamados al servicio activo en el presen
te año. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar , se levautó la sesión, de que certi
fico.«=E1 Vicepresidente, Dioui-io de Re
vuelta. = E l Secretario, Camilo Pozzi. 

Negociado de Quintas.—Circular. 
Publicado en la Gaceta del 28 de F e 

brero el repartimiento de los 6 5 . 0 0 0 

das en la forma que previene el art . 7.° 
del reglamento para la declaración de 
exenciones que acompaña á la mencio
nada ley; debiendo tener presente que 
terminada que sea dicha operación res
pecto á los mozos sorteados en el presen-

| te reemplazo, -se habrá de proceder -a4a 
revisión de excepciones otorgadas en los 
tres anteriores, principiando por el de 

I 1879 y redactando acta por separado para 
l a de cada uno de ellos. 

Segunda. Dichas corporaciones de
clararán ta excepciones contenidas en la 
1.* clase del cuadro, sin que, á menos de 
presentarse protesta ó reclamación con
tra el acuerdo de aquél, deban ser los mo-
/w* < A'.t'ptaadoa rtiMtn**H<ifli pni segóos 
da vez ante la Comisión provincial. 

.Tercera. La talla mínima exigida por 
la lev para el servicio activo es la do 
l'JHO milímetros: Loa-mozos cjue pin al-
oatízar á ella, excedan de, l'cOO, serán 
destinados á^la reserva, y excluidos defi
nitivamente v sin responsabilidad para 
lo Sucesivo como .cortos du_ talla, los de 
menoaide ui^l'oCO milím- tros. 

Cuanta. Se remititáu á; la Comisión 
provincial las filiaciones triplicadas* de 
todos los nn-zos d e c l í n a l o s soldados , y 
relación expresiva de las tallas de todos 

p e l l o s . - F — 
Quinta. Los Ayuntamientos presen

tarán eto la capital, además de los mozos 
declarados soldados sin haber alegado 
excepción alguna, los destinados á la re-
cexva cpn arreglo á Us artículos 88,-y í 2. 
do la ley, los cuales deben ingresar perso
nalmente ,cn caja, con arreglo al artícu
lo 3.° t e la Real orden d¡e 4 de Febrero 
de 1879, é ¡gualmeute íos excluidos por 
virtud flelart. 86 de aquella, coptra cuya, 
exclusión se hubiera presentado pro-
tjesjka.. I • • 

Sexta. Se efectuarán ante los Ayun-
| tamientos r-espectivoalosreconocimientos 

de j adres ó hermanos de los mozos que 
hayan interpuesto excepción fundada en 
impedimento de aquellos para el trahajo; 
díoieciio tener en cuenta que el fallo de 
aquellas corporaciones es definitivo, con 
arreglo á la ¡ey. on tedes los casos en que 
no exíéta protesta para ante la Comisión 
provincial, y que de presentarse deberán 
aquellcs ser nuevamente reconocidos an
te esta úlcima Corporación. 

- Séptima. - LosAyuutamientosfallarán, 
con arreglo á lo que resulte el d i a d e la 
declaración de soldados, todas las alega-
cioi .es hechas por los mozos para probar 
las excepciones á que crean tener dere
cho; j.ero justificando las circuustaucias 
de la excepción en el dia de la eutrega 
en caja con la presentación de certifica
ciones del Registro civil en lo relativo á 
la existencia y estado civil de los intere
sados. 

Octava. Los Ayuntamientos de los 
pueblos que hubiesen sorteado décimas 
cuidarán del exacto cumplimiento del 
artículo 115 de la ley, hacicnüu constar en 
I06 excedientes geuera les la práctica de 
todas las diligeucias y tiámites preveni
dos en el mismo, como igualmeute haber 
puesto de manifiesta á los interesados de 
otros Ayuntamientos, á quienes pudiera 
alcanzar responsabilidad á falta de. mo
zos para complet: r e í cupo, los expedien
tes ce alegación interpuesta por,los res
pectivos pueblos. 

2so\eta. La sustitución deberá reali

zarse por pariente hasta el 4 . ° grado c i 
vil inclusive, ó por cambio de número y 
situación con recluta disponible ó sóida, 
do de la reserva, acreditándose p a rT 
aquella la personalidad y parentesco en 
la forma establecida por los artículos 181 
y 182.de la ley: eu caso de que por $ 0 N 

teo hcibiere correspondWo á un mozo i P a 

Ultramar, podrá sustituirse en la forma 
v copa'iciooea que establece «1 caso 7 » 
del art. 179, en relación con el 183 de | a 

ley. La redención se acreditar* con do-
Onmenio en que conate haber satisfecho 
el importe de 2 .000 pesetas 0:1 la ,\ 
nistracion económica, y justificando con 
la oportuna certificación que el mozo se 
encuentra siguiendo alguna carrera ó 
dedicado á algún arte ú oficio. 

Décima. La revisión de todas las in
cepciones otorgadas en los tres reempla
zos anteriores, á que se refieren los ar
tículos 88 y 92, se practicará con iguales 
formalidades que al resolver respecto £ 
las que se aleguen en el presente año 
cuidando de citar á todos aquellos á qniei 
nesríueda afectar ta resolución que de
berá adoptarse, en vista de las variacio
nes que puedan haber ocurrido en la» 
causa* -legales determinantes de cada 
excepción. 

Uudécima. Los Ayuntamientos p e -
sentarán igualmente los mozos declara
dos inútiles en el reemplazo de 1879, qne 
deberán ser nuevamente reconocidos an
te la Comisión provincial, conforme pre
viene el art . 87 de la ley. 

Duodécima. Se recuerda á los f«ñorea 
Alcaldes cuiden muy especialmente del 
cumplimiento de lo que \ receptúa el par
r a : • 3.° del art. 106 de la ley, no exi
giéndose derechos de ningún género por 
la instrucción de expedientes relativos á 
exenciones del art. 92, ni otro papel que 
el de la clase de oficio. 

Décimatercera. Cuando por alguno 
ó algunos mozos de los comprendidos en 
los reemplazos de 1877, 1878 y 1879 que 
Be hallen sirviendo en el ejército, ó por 
bus familias, se alegue alguna excepción 
de las comprendidas en la vigente ley, 
contraída durante el tiempo que ha me
diado desde su ingreso en filas, los Ayun
tamientos oirán, tramitarán y fallarán los 
respectivos expedientes con estricta so-
jeciou á lo dispuesto por la Real orden 

mismo 

fecha l>de Setiembre de 1879, publicada 
en el BOLETÍN* O F I C I A L d é l o del 
mes y año 

Dé'cimácuarta. Los Sres. Alcaldes 
cuidarán muy especialmente del exacto 
cumplimiento de los artículos U 5 y 129 
de la ley, y las. disposiciones contenidas 
en la presente circular. 

Lo que- se publica en este periódico 
oficiar para su puntual observancia. 

Madrid 29 de Febrero de 1 8 8 0 , = E i 
Vicepresidente, Dionisio de Revuelta. 

Administración económica. 
En la Gaceta del dia 9 de Enero del 

actual año ecouómico aparece la Real 
orden siguiente: 

«Real orden.—Excmo. Sr.: Pasado á 
informe de la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado el expediente en que 
esa pirecciyn propuso que las modifica
ciones de loa cupos de consumos, cerea
les y sal no tengan efecto hasta el año 
siguiente al en que sean acordadas, y en 
la forma que previene su circular de 20 
de Agosto de 1878, dicha Sección se ha 
servido emitir el dictamen siguiente: 

«Excmo. Sr. : Con Real orden de 30 
de Setiembre último, expedida por el Mi
nisterio del digno cargo V. E . , se remitió 
á informe de esta Sección el expediente de 
rebaja del cupo de consumos de Almade» 
nejos, provincia de Ciudad-Real, en el 
que por la Dirección general de Impues
tos se propone que las bajas y aumentos 
que se acuerden no tengan efecto hasta 
el año siguiente al de su concesión, siem
pre que e^ta sea de fecha anterior al 31 
de Marzo, y que en igual seutido se re
suelva la consulta del Jefe económico de 
dkha provincia sobre la citada baja. 

»Dc los antecedentes resolta M u . e .®5 
Avuntamieuto de A'.madeuejos solicitó 
reoaja en su encabezamiento de coneu-
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XBOP, cereales y sal. Instruido el oportu
no expediente 'y seguido por Iqdjis sos 
trámites, este Consejo con fecha 2 9 dé 
Julio próximo pasado informó en el sen-

' tfd© de que procedía otorgar al Munici
pio reclamante la baje propuesta por el 
Centro directivo en sus cupos de consu
mo?, cereales y sal, por haber disminuido 
I B población más de una tercera parte 
desde 1860, y así íné acordado por Real 
¿rden de 18 de Agosto. 

»K\ Jefe económico .de la provincia 
consultó á la Dirección general en qué 
año debía tener lugar la baja concédida 
¿1 Ayuntamiento ya anteriormente ex-
preíádo, y el Centro directivo, en su in
forme de 19 de Setiembre próximo pasa
do, propuso que la rebaja otorgada á Al-
madenejos tenga efecto en el año ecouó? 
mico venidero, y que se declare que las 
modificaciones de cupos deben tener lu
gar en los tres plazos que señala la pre
vención 2 . a de la circular de 20 de Agos-

to de 1878, y principiar en ei año,ecgq¿-
mico próximo a la fechare su concesión, 
si teta es anterior lo menos en tres me
ses al l . ° d e Julio, y que si fuese poste
rior y comprendida'entre el 1.° de Abril 
y 30 de Junio, no pueda efectuarse sino' 

' en ei año económico subsiguiente. 
distando dispuesto que el 4 de Abril 

se acuerden ldsTóedios de cubrir los en
cabezamientos,^ siendo necesario por lo 
tanto que antes de esta fecha conozcan 
los Municipios el cupo que les corresponde 
para proceder á su repartimiento ó arrien
do, d a r o es que tanto las bajas como los 
aumentosque se concedieran y acordaren, 
producirían graves pertnrbacioues si se 
plantearan' tm un ejercicio en curso, 
puesto q w p o d r í a no convenir con la va
riación el medio elegido y no haber tiempo 
para acordar otro, aumentándose los per
juicios si la recaudación estuviera ya 
efectuándose. 

» Evidenciase más la imposibilidad de 

adoptar otro criterio en el asunto Que el 
propuesto 'por la Dirección, con sólo con
siderarlas Condiciones de la contribución 
de que se trata, y que al comenzar el año 
económico tierie'u que estar hecjios 1os 
conciertos, los arriendos Ó los repartos 
del copo de consumos ó de su déficit; y 
por lo tanto, la baja ó aumento produci
ría trastornos, eu perjuicio, ya de los par
ticulares, ya de la Hacienda, pero siem
pre del impuesto. 

»En virtud, pues, de las consideracio
nes expuestas, la Sección, de acuerdo 
con Jo informado por el Ceutro directivo, 
opina: 

»1.° Que procede declarar que las ' 
modificaciones eu loa encabezamientos 
deben tener lugar enlos plazos que señala 
la prevención 2 / de la circular de 20 de 
Agosto de 1878, y principiar en el año 
económico próximo á la fecha de su con
cesión, si es anterior en tres meses al 1.° 
de Julio: y no siéndolo, y estando coni-

;u o j 
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prendida entre el lv° de Abril y 30 de 
J u n i o , no se lleven a c a b o lwista el año 
económico subsiguiente. 

» Y 2 . ° Q a e , * o A-Wttnía con el prin
cipio anteriormente citado, la baja a,ue 
se concelid al Ayuntamiento de Alma le-
nejos por fíeal orden de 18 de Agosto 
ultimo, debe empezar en el año ecouómi-
co venidero.» 

»Y conformándose S. M. el R E Y 
(Q. D. G.) con el preinserto informe, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

»De Real orden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y défbitfos fines. Dios 
guarde á V. 15. muchos añ^s. Mulril 27 
de Noviembre de 1879 .=Orovio .=Señor 
Director general de Impuestos.» 

Lo 4ñé sé publica en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento de 
quienes interese. 

Madrid 9 de Marzo de 1 8 8 0 . = E l Jefe 
económico, Antonio Laá. 
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l l u ü t 4 i r v l e f o . 

E l proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta , villa qoe ha de regir 
en el año económico de 1880 á 8 1 1 se 
baila terminado y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de 15 dias, á contar desde el de 
la fecba. 

Lo que á los fines consiguientes se ha
ce publico por medio del presente anun
cio, y del que en el sitio de costumbre de 
esta localidad queda fijado con esta fe
cha, en cumplimiento de lo que prescribe 
e l art . 146 de la ley municipal. 

Bustarviejo 8 de Marzo de 1 8 8 0 . = E 1 
Alcalde, Zoilo Navacerrada. 

I l u i t r a g o . 

El proyecto de presupuesto municipal 
urdin^rjo p a r a c [ a f , 0 económico de 1880 
5 4 1881, aprobado por el Ayuntamiento de 
e s t a villa, se halla expuesto al público en 
la Secretaría de la Corporación por tdr-
m , ' i o de 15 dias á lus electos que la ley 
ordena. 

Buitrago 7 de .Marzo de 1 8 8 0 . = E 1 Ai-
c a 1 3 e , Muteo Rivora. 

Ir. 
C a r a m a n c h e l H o j o . 

iYT TTi vi r. ÍII vH 
Con ol fia de proceder á la formación 

del jipéndioey rectificaoiendel amillara-
mieuto que ha de servir de base al repar
timiento de lu contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el ejercicio 
próximo, año económico de 1880 á 81 , se 
nace preciso qué todos los contribuyen
tes de este distrito municipal que hubie
sen experimentado, altas ó bajas en su 
propiedad presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, las oportunas relacio
nes, acompañadas de los tito los ó docu
mentos que justifiquen la traslación de 
dominio, según se previene en el artícu
lo 113 del reglamento de 14 de Enero 
de 1873, sin cuyo requisito no se hará 
alteración atguua. 

Carabanehel Bajo 2 de Marzo de 
1 8 8 0 . = E 1 Alcalde, Emilio Romero. 

C n r n b u í i a . 

Dehi?ndo procederse á la formación 
del apéndice al amillaramiento de este 
distrito municipal qne ha de servir do 
base para la derrama de la contribución 
territorial del año económico de l h 8 0 á 
1881, se pone eu conocimiento de los ter
ratenientes del mismo á áu do que pre-

senten relación duplicada de laa .alterad I 
ciones que hayan experimentado en su J 
riqueza en la Secretaría de este Ayunta
miento y termino de un me3, a c o n t a r 
desdé la fecha del presente anuncio. 

Carabaña 5 de Marzo de 1 S * 0 . = E l 
Alcalde, Eugenio del Pozo y Leira. 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este distrito para el año 
económico de 1880 á 1881. se halla ex
puesto al público en la .Secretaría de este 
Ayuntamiento por termino de 15 dias, 
según previene ¡a ley y á los efectos que 
la misma expresa. 

Carabaña 5 de Marzo de 1 8 8 0 . = E l 
Alcalde, Eugeuio del Pozo y Leira. 

G e t a f e . 

Para formar el apéndice al amillara
miento que ha de servir de base para re
partir el impuesto de territorial, cultivo 
y ganadería en esta población para el 
año próximo inmediato de 1880 á 81 , se 
reclama de todos los contribuyentes qno 
hubieren tenido altas ó bajas eu su ri- ( 

queza la presentación en término de 30 \ 
días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O P I C I A L , las oportu
nas relaciones qoe lo expresen clara y ter
minantemente; debiendo tener presente 
que no les excusa de presentar la relación 

que se reclama el haber declarado su r i 
queza en las hojas declaratorias para la 
rectificación de los nuevos arnillaramien-
tos, debidos á que éstos uo han de poder 
ser terminados nara" ejecutar por ellos ol 
repartimiento del ano próximo. 

Lo que he dispuesto se publique para 
conocimiento de quienes corresponda, 
para que después no se alegue ignoran
cia; advirtiendo que transcurrido el plazo 
fijado no se Admitirá variación alguna. 

Getafe 6 de Marzo do 1 8 8 0 . = E 1 Al
calde, Presidente, Inocencio Butrague-
ñ o . = Por acuerdo de la J u n t a , Mignel 
González. 

R e z a s . 
Para que en este pueblo de Las Ro

zas pueda formarse el apéndice al ami
llaramiento de riqueza corriente, que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial correspondiente 
al próximo año económico de 1880 1881 , 
es indispensable que los propietarios^ 
colonos y ganaderos en el mismo que 
desde el año anterior hayan sufrido va
riación en su riqueza contributiva, pre 
senten en la Secretaría de este Ayunta
miento relaciones juradas que lo justifi
quen dentro del término de 24 dias. E n 
la inteligencia que transcurrido no serán 
admitidas y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 



Viernes 12 de Marzo de 1880. 

Las Rozas 6 de Marzo de 1 8 8 0 . = E l 
Alcalde, Juan de Plaza. 

l .n Olmeda. 
• 

Se halla -le manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el término de 
15 dias para el que guste enterarse, el 

Íiresupuosto municipal ordinario de esta 
ocalidad, firmado para el próximo año 

económico de 1880 á 1881. 
La Olmeda 8 de Marzo de 1 8 8 0 . = E l 

Alcalde, Deograeias Corral. 

L u e o h e s . 

Para proceder á la formación del 
apéndice al amillaramieoto que ha de ser
vir de base al repartimiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de esta 
villa, correspondiente al año económico 
de 1880 á 1881, se hace preciso que los 
contribuyentes en esta, así vecinos como 
forasteros, presenten sus relaciones de las 
alteraciones que hayan experimentado en 
su riqueza duraute el presente año, las 
cuales presentarán en esta Secretaría en 
el término de 30 días, 4 coatar desde la 
inserciou del preseute anuncio en el Bo-
lktin ofic..vi., pues pasado dicho térmi
no no serán oídas las reclamaciones, pa
rándoles el perjuicio consiguiente. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de Velilla de San Antonio, Ar-
ganda del Rey, Campo-Real, Pozuelo del 
Rey, Torres y Torrejon de Ardoz den al 
presente la debida publicilad. 

Loeches á 2 de Marzo de 1 8 8 0 . = E l 
Alcalde constitucional, Francisco I. Tor
res. 

Anuncio 
. .ttfibl 

Virgen do la Cuesta. 
SOCIEDAD E S P E C I A L M I N E R A . 

cou.r . cAcioN. Eu la villa 
— de Madrid, á 

S'Aoru pretentet y numero de 28 de Febrero 
accione» que pateen 

Trevlño, D. Fernando 2 
IJrruela, D. José Benigno. 3 
Alday , D. f r a n c i s c o . . ' . . . . 2Q 
Manzanal, J>. J o s é . . . . ; . . . . 2 
Pinllla, D, XJanucl 1 
foult, D. Fclicio 2 
IVrlienip, |i. Francisco! 
Roda , D. Jofcé María 
Pueyo, D. Lton 
Amorós, D. José 
Feito y Velazquez, D. A n 

Ionio 
Gacta, D. José 
Oliva, D. Valentín 
Sánchez, D. Joaquín 1 

Repretentadot. 
Gutiérrez Bravo, Doña J o 

sefa 
IXipolI y Benedicto, D. José. 
Romero , Doña Josefa 
Godo y y PrendergaU, Dona 

Josefa 
Lauzagorta, D. A u r e l i o . . . . 

I 
1 
•I 
•1 

1 
1 
1 

de 1880, ante 
roí D. Eulogio 
Barbero Quin
tero, Secreta
rio honorario 
de S. M., No 
tario del Cole
gio y domicilio 
de esta capital, 
y testigos que 
se dirán, com
parecen: 

D.José Be-
nignoy L'rrue-

2 ¡a, de 47 años, 
j casado, Abo 
8 gado, domici-
2 liado en esta 
2 Corte, calle de 

Z l r o e g r o V , 2 , con" 
cédula personal del Jefe económico de 
esta provincia, nú.:.. 9 .279, fecha 14 de 
Enero de esté año. 

Y D. José Amorós Lavaig, de 46 años, 
casado, Abogado, de esta vecindad, calle 
de Jesús del Valle, uúm. 1 , cuarto en
tresuelo de la izquierda, cou cédula de 
idem, núra. 2 .996 , fecha 17 de Noviem
bre del año anterior. 

Aseguran, y así parece á juicio de 
djÍ el Notario, que se hallan cou la capa
cidad legal necesaria .parata formación 
do esta escritura social, y dicen: que por 
la junta general de la Sociedad para el 
cumplimiento deV contrato de arrieudo 
de la mina La Suerte han sido comisio
nados para formar dicha SociedaJ, por 
las razoues y bajo Iasbases que aparecen 
de la certificación del acta de la misma 
junta , que me exhiben, se protocola cou 
este contrato, y dice.así: 

«Sociedad minera de partido Virgen 
de la Cuesta.—D. José María de Roda, 
acciouista y Contador-Secretario de esta 
Sociedad, de la que es Presidente el se
ñor D. Frauciseo Alday. 

Certifico que eu el libro de actas de 
Juntas generales hay una cuyo contenido 
'itcral es el siguiente: 

« E a la villa de Madrid, á 27 dias del 
mes de Junio de 1879, se reunieron eu 
sesión los accionistas que al margen se 
expresan, en el salón de juntas del Circu
lo Industrial Minero, calle de la Cruz, 
•número 23 . piso principal, y hora de las 
ocho y inedia de la nocli9. 

Presidencia del Sr. D. Francisco Al
day.—Se abrió la sesión á las nueve, pa
sando lista de señores socios, resultando 
mayoría, se leyó el acta do la anterior, 
que fué aprobada. 

El Sr. Presidente expuso que habién
dose cometido en la escritura de 29 de 
Julio de 1876, otorgada ante el Notario 
de este Colegio D. Rafael Casas, algunos 
errores, y entre ellos el muy sustancial 
de haberse coufuniido en. un mismo acto 
lo que por su naturaleza correspondía á 
contratos diversos por su objeto y por 
las personas que los celebraban, la Juu-
ta directiva había meditado sobre la ne
cesidad de declarar en primer término 
subsistente la mencionada escritura en 
cuanto ella fija, y establece las bases y 
coudicioues, que permanecerán inalte
rables, con que se pactó el arrendamien
to do la miua Suerte, sita en la Sierra 
Almagrera, con su propietario ü . Anto
nio Sánchez", anuláudola en todo lo de
más que la misma comprende relativa
mente á la formación de la S j c i e J a l , y 
de otorgar en su consecuencia la nueva 
escritura de constitución de la Sociedad 
raiuera de partiJo Virgen de la Cuesta. 

Que este pensamiento, aceptado por 
la Junta directiva, no había podido lle
varse á ejecución antes, como aquella 
habría deseado, porque era indispensable 
obtener el oooseutimien'to del expresado 
Sr. Sánchez y la aprobación deja Jun
ta general, para lo cual había sido re-
uuida la Junta general, después de las 
explicaciones que mediarou, provocadas 
por varios socios, acordó por unanimidad 
que, dejando vigente y en toda su fuer
za la menciónala escritura eu que se 
pactaron las condiciones del arrenda
miento para el laboreo y explotación de 
l a m i n a Suerte con su propietario Don 
Autooio Sánchez, cuyo contrato, quero-
Eirá lio sufrir la más ligera modificación, 
deberá ser confirmado y ratificado en to
das sus partes si fuere • preciso, y anu
lando dicho instrumento público en todo 
ló demás que él comprende eu cuanto á 
la formación de la Sociedad'parti laria, 
se proceda á otorgar la definitiva escri
tura de coustitucion social, con sujeción 
á los siguientes estatutos: 

1 . a La Sociedad, que -ha de titularse 
Virgen de la.Cwsta, de arrendamiento 

á partido de la mina La Suerte, de la 
propiedad de D. A.ntonto.Satichez, cons
tará de 100 acciones, iguales en derechos 
y obligaciones, transmisibles por endoso; 

2 . ' El domicilio de la Sociedad Vir
gen de la Custa será siempre en Ma
drid. 

3 . ' Para el régimeu y gobierno de la 
Sociedad Virgen de la Cuesta habrá 
una Junta directiva, compuesta de un 
Presideute, un Vicepresi lente, Contador-
Secretario, Tesorero y dos adjuntos, ele
gidos por la junta geueral, y cuyos car
gos durarán dos años: formará parte de 
ella como Vocal propietario, cou voz y 
voto, el cedente D. Antonio Sánchez. 

4 . a La falta do pago de cualquiera 
dividendo pasivo, anuuciado en la Gace
ta de Madrid, produce la pérdida y ca
ducidad de toda acciou por laque no 66 
satisfaga, la cuota correspondiente en la 
Tesorería de la Sociedad dentro de 15 
días naturales siguientes al de la publi
cación. 

ó.* Las juntas generales serán ordi
narias y extraordinaria:?; las primeras se 
celebrarán en el mes de Marzo de cada 
año, y las Segundas cuando lo acuerde la 
Dirección, ó lo Soliciteu cinco socios, que 
posean cada uno una acción pur lo menos 
corriente de pago de dividendos. 

6 . a Los acuerdos de las juntas se to
marán por mayoría de votos, cou arreglo 
á la siguiente escala. El poseedor de una 
á tres acciones, teudrá uu voto; el que lo 
sea de tres á ¿eis, dos; de seis á diez, tres, 
y de diez en adelante, cuatro. Los que 
posean medias acciones podrán reuuirse 
para constituir voto, que ejercerá el que 
entre ellos designen. 

7 . a La disolución de esta Sociedad, 
que puede llevarse á cabo, según la con
dición 9 . a de la escritura otorgada con el 

Sropietario D. Antonio Sánchez en 29 de. 
uuio de 1876, se hará en junta general 

á propuesta de la directiva, y por mayo
ría absoluta de votos y acciones, hacien
do la convocatoria, no sólo por papele
tas á domicilio, sino también por medio 
del Di%rio oficial de Avisos de esta capi
tal . 

8 . a La Sociedad Virgen de la Cuesta 
teudrá un reglamento en el que se expre
sen con claridad los deberes, derechos y 
obligaciones de lossocios, loscualesseráu 
los poseedores de me lia, una ó más a c 
ciones, y las atribuciones de la Junta di
rectiva. 

Acto-continuo la junta general nom
bró para que otorgasen en su represen
tación la escritura de coustitucion social 
á los Sres. D. José Benigno de ürruela 
y D. José de Amorós. 

No habiendo más asuntos de que t r a 
tar, el Sr. Presidente levautó la ses ion .= 
E l Coutador-Secreturio, José María de 
Ro l a . = V . ° B . ° = E l Presidente, Francis
co Al lay. 

Y para que conste, expido la presen
te, oou el V.° B.° del Sr. P.-esi lente, 
en Madrid á 20 de Febrero de 1 8 8 0 . = 

-José María do R > d a . = V . ° B .o- lSl P r e 
sidente, Francisco Alday. 

Concuerda literalmente lo inserto con 
la certificación protolocada á que rae re
mito, de que doy fe. 

En su consecuencia, cumpliendo su 
maniato, otorgan que dejaudo subsis
tente y en toda su fuerza y valor la refe
rí la escritura de 29 de Junio do 1876 
en todo lo relativo al arriendo á partido 
de la mina La Suerte, y declarándola 
sin efecto e n cuanto á la formación de la 
Sociedad Virgen de la Cuesta, que por 
el mismo contrato se formó, tal y como 
lo ha acordado la junta geueral según el 
acta protocolada, y cou estrecha suje
ción á las ocho precedentes condiciones, 
fundan y forman la expresada Sociedad 
Virgen de la Cuesti para cumplir el ci 

tado contrato do arrien lo á. partido de la 
mina de plomo Lt Suerte, sita en térmi
no de Cuevas, proviucia de Almería, en 
el paraje llamado Limitación del Tomi-
llar, que cousta de té pertenencias con-
180.000 metros cuadrados, cuyo valor 
dicen *er de Ó0Ó pesetas; y lindante, al 
Norte con las demarcación de la mina 
Carí'lad, al Sur El Saloalor y fábrica 

de la Huoaruacion, al lüste las m i n a s 
Quien til pensara y La Cruz, y al Oeste 
rambla de la Mulería; cuyo arriendo, 
celebrado con D. Ant mió Sánchez y Lo-
p'1/., hi"ñ > le la mina La Suerte, fué 
inscrito en el Registro de la propia la l 
Q6 Vera, libro 114 le Cuevas, folio 220 
vuelto, finca núm. 7.520, iuscripcioñ se
gunda. Por tanto, obligan á los actuales 
socios y á los que en adelante lo fueren 
de la Sociedad Virgen de la Cuesta, al 
cumplimiento de dichas condiciones y 
del reglamento que apruebe la junta g e 
neral de accionistas. 

Así lo dijeron y otorgan, siendo tes
tigos D. E luardo do Riquer y D. Ricar
do Serra, de esta vecindad. 

Advierto yo el Notarlo que en el tér
mino de 15 dias, contados desde la cons
titución do la Sociedad, debe p r e s 3 n t a r s e 
la copia de esta escritura con testimonio 
del acta de diiha constitución social en 
el Gobierno civil de la provincia para su 
reruUiou al Ministerio de Fomento, como 
está prevenido. 

También advierto que dicha copia de
be inscribirse eu el Registro de la propie
dad de Vera, sin cuyo requisito no podrá 
admitirse eu los Juzgados, Tribunales, 
Consejos y oficinas del Gobierno, si el 
objeto de la preseutacion fuere hacer 
efectivo el derecho que debió ser inscrito, 
salvo los dos casos de excepción de que 
trata el art . 396 de ia ley Hipotecaria. 

Y por último, advierto que en el tér
mino de 80 dias, contados desde maña
na, debe presentarse la referida copia eu 
la oficina de Liquidación del impuesto so
bre derechos reales y transmisión de bie* 
nes para satisfacer á la Hacienda el que 
devenga en el plazo fijado, y bajo la mul
ta impuesta á ios morosos en el regla
mento provisional para la realización del 

expresado impuesto, fecha 14 de Enero 
de 1 8 7 3 . 

Y habiendo leido íntegramente yo el 
Notario esta escritura á los comparecioa. 
tes y á los testigos, por no haber usado 
del derecho que les advertí teuíau para 
leerla por sí mismos, se ratificaron en su 
contenido los otorgantes; de todo lo cual 
de couocerlos y de que firman con u\ 
testigos doy fe. = José Amorós. = J Ü S ( { 
Beuiguo de Urruela .=Eduardo de Ri_ 
quer .=Ricardo S o r r a . = S i g n a d o . = É u l o -
gio Barbero Quintero. 

E s primera copia, que concuerda coa 
su matriz, obrauteen el protocolo corrieu-
' ' le escrituras públicas de la Notaría de 
mi cargo, á qae me remito, de quo doy 
fe; y la expido para la Sociedad minera 
Virgen de la Cuesta en uu pliego $ e . 
lio 10.° . núm. 626.327, y tres del 11.°, 
número 3.3Ó9.623 al 25, que signo y Q r . 
mo el mismo dia de la fecha. = Eulogio 
Barbero Quintero. 

Legalización.—Los infrascritos Nota
rios del ilustre Colegio y domicilio de es
ta capital legalizamos el precedente sig
no, firma y rúbrica de nuestro compañe
ro D. Eulogio Barbero Quiutoro. 

Malr id3 de Marzo de 1 8 8 0 . = K s t i 
signa lo.—Ramón Sanche/ . .=E*tá sig
nado. =M.iuuel Caldeiro. 

ACTA. 

D. Eulogio Barbero Quintero, Secre
tario honorario de S. M., Notario del Co
legio y domicilio de esta capital. 

Doy fe que en el protocolo corriente 
de escrituras públicas de la Notaría de mi 
cargo obra un acta del tenor siguiente: 

«Número 1 2 6 . = E u la villa de Ma
drid, á 2 8 de Febrero de 1880, ante mí 
D Eulogio Barbero Quintero, Secretario 
honorario de 8 . M., Notario del Colegio, 
y domicilio de esta capital, o m p a r e c c u : 
D. José Beuiguo de Ürruela y D. José! 
Amorós Lavaig, mayores de edad, casa- 1 

do?, Abogados, de esta vecindad, cou 
cédulaspersonales del Jefe económico de 1 

esta provincia, números 9.279 y 2.996, 
fe-h is 14 de Rnero y 17 de Noviembre 
último. Aseguran, v así parece a j u i c i o ' 
de nií e l . Notario, que se hallan con la 
capacidad legal necesaria para formali
zar esta ac ta de constitución de Socio- 1 

dad, y dicen que por acuerdo do la jun
ta general de accionistas de la Sociedad 
Virgen de ia Cuesta, celebrada eu 20 

del corriente mes ; en la cual estuvieron 
representa las 59 acciones de las 100 de 

.qup.cousta, fueron autorízalos lo3 seño-
tes comparecientes para otorgar, en re
presentación de di cha junta geueral, la 
escritura de constitución social; y quo en 
su virtül , con esta misma fecha y por 
mi tostim >nio huí formalizado la referi
da escritura, formando la Sociedad Vir
gen de la Cuesta para cumplir el contra
to do arrimdo á parti lo de la mina La 
Suerte, sita eu término de Coevas, pro
vincia de Almería. 

Y por cuanto los señores compare
cientes están facultados por la mayo
ría que representan dichas 59 acciones, 
usando de la autorización recibida de la 
junta g e n e r a l , v á tenor de lo dispuesta 
en la ley de 19 de Octubre de de
claran constituida desde el dia de hoy ia 
citada Sociedad Virgen de la Ouettt, 
para los efectos prevenidos eu la men
cionada ley. 

Y lo hacen coustar por esta acta , que 
firman, después de habérsela leido ínte
gramente yo el infrascrito Notario por no 
haber usado del derecho que les advertí • 
tenían para leerla por sí mi* n o 3 j de todo 
lo cual, de conocer á los señores compa
recientes y de que firman los mismos se
ñores, doy f e . = J o s é Amorós.ssJvsti Be
nigno de Ürruela .=Firmado.=l iologio 
Barbero Quintero.» 

Concuerda literalmente lo inserto con 
dicha acta origiual, á que me remito, de 
que doy fe. 

Y para la Sociedad Virgen de la Cues-
tx expido este testi nonio en un pliego 
sello 1 0 ° , núm. 626 .303 , que signo y fir
mo en M t hi l eu el dia de la fecha del 
act i . = E s t á signado. =»Eulogio Birbero 
Uuiutero. 1 3 ' j - P . 

ItADBtD: i S S O - O S c l n a lipográüca del Ko»piclo. 


